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Acuerdo de 22 de noviembre de 2022 de la Junta Electoral de la Facultad de 

Medicina por el que se aprueba la proclamación provisional de candidaturas para la 

renovación de representantes de estudiantes en la Junta de la Facultad de Medicina. 

 

El día 22 de noviembre de 2022, a las 14'10 horas, en el Decanato de la Facultad de 

Medicina, se reúne la Junta Electoral para tratar de los siguientes puntos: 

 

Orden del día. 

 

1. Fin del plazo de presentación de candidaturas. 

2. Proclamación provisional de candidaturas 

 

ASISTENTES: 

 

Gerardo Rodríguez Martínez 

Antonio Güemes Sánchez 

Dolores Serrat Moré 

Fernando Gomollón García 

José Mª García García 

Isabel Asensio Whyte 

 

Excusa asistencia: 

Fco. Javier Lanuza Giménez 

 

1. Fin del plazo de presentación de candidaturas 

 

El proceso y el calendario electoral para la elección de representantes en Junta de 

Facultad fue aprobado en la resolución del 16 de noviembre de 2022. En él se establece 

el 22 de noviembre a las 14 h, como fecha fin del plazo de presentación de candidaturas 

a través del registro electrónico de la Universidad de Zaragoza  

 

Se procede al estudio de las candidaturas presentadas por los Estudiantes para 

comprobar si cumplen los requisitos exigidos por la normativa vigente. 

Se comprueba que la candidatura “Delegación de Estudiantes de la Facultad de 

Medicina-DEFMUZ”, pese a que se ha presentado en tiempo y forma según la 

normativa, lo ha hecho mediante diferentes documentos, dándose el caso de que 

algunos de los candidatos se repiten y no queda claro el orden de preferencia en la 

papeleta de votación. 

Así pues, la Junta electoral solicita se subsane este hecho presentando antes del 24 de 

noviembre de 2022, a las 14 h, la candidatura única de “DEFMUZ” con sus 

componentes ordenados. 
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2. Proclamación provisional de candidaturas 

 

Se proclaman con carácter provisional las siguientes candidaturas: 

 

CANDIDATURA 

García Fernández, Antonio Martín 

 

CANDIDATURA DE ESTUDIANTES EN DEFENSA DE LA UNIVERSIDAD 

(e.d.u) 

Elcid Campo, Leonor 

Pérez Vizner, Irene 

Cano González, Carmén Rocío 

 

CANDIDATURA 

Asensio Whyte, Isabel 

Barrau Bell, Javier 

Forcada Ferrándiz, Eduardo 

Sanz Barredo, Arturo 

García Blasco, Ana 

Konovalova, Anna 

Gimeno Vázquez, Andrea 

Claraco Arevalo, Inés 

Vidal Candela, Alberto 

Cabrerizo Navarro, Lucía 

Tejero Aznar, Elena 

Casasnovas Sevillano, Jesús 

Martínez Carrasco, Carlos 

Burlacu, Pavel 

Gracía Soriano, Marina 

Tena Santafé, Isabel 

Blasco Angulo, Mª José 

Vicente Obón, Oscar 

 

Zaragoza, a 22 de noviembre de 2022 

Gerardo Rodríguez Martínez 

Secretario de la Junta Electoral 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según 

el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015) 


